
 
  

   

Buen comienzo del 
sistema de 

consultas On-Line de 
Informes 
  
  
Un número más que interesante de colegiados ya tuvo acceso a las ventajas 
operativas que brinda el sistema de consultas on-line del Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 
En esta primer etapa el servicio brinda los informes de Anotaciones Personales 
(Inhibición) y Antecedentes de Publicidad Registral-Informe 90 días 
(frecuencia), estando previsto que en una segunda etapa se incorpore también 
el de Dominio. 
Como se recordará, el Colegio Público de Martilleros y Corredores de la 
Provincia de Buenos Aries suscribió oportunamente un convenio con la 
Dirección Provincial del Registro de la Propiedad, por el que se pone a 
disposición de todos los profesionales  un servicio de información que le 
permite tener acceso on line a través del sitio www.rpba.gov.ar  a consultas 
sobre Anotaciones Personales (Inhibición) y Antecedentes de Publicidad 
Registral-Informe 90 días (frecuencia).  
  

Para tener acceso al servicio es necesario: 
   

  
Suscribirse: Ingresando los siguientes datos 

·      Organismo: Colegio de Martilleros y corredores Públicos de la Pcia. de Bs. As. 
·      Tipo y número de documento 
·      PIN (el que le estamos suministrando en forma postal conjuntamente con el  

Anuario 2006/07; también podrá consultarlo en su Colegio Departamental)  
  
  
Al ingresar por primera vez le exigirán (por razones de seguridad) cambiar su usuario (mínimo 
6 caracteres) y contraseña (mínimo 8 caracteres)  
  



  
Adquirir créditos en la sede de su Colegio Departamental 
  

·      Los créditos serán de dos tipos  (para cada uno de los servicios ofrecidos) 
·      Solo podrá hacer uso del servicio después de suscribirse 
·      Los créditos serán acreditados y se encontraran disponibles dentro de las 48 

Hs. administrativas de su compra. 
·      Costos:  

o     Anotaciones Personales (Inhibición) -------------- $ 25 
o     Antecedentes de Pub. Reg. (frecuencia) ---------- $ 20 

  
En el sitio del registro www.rpba.gov.ar  tendrá a su disposición el Manual 
de Consultas para Usuarios Suscriptos, donde hallara toda la información 
necesaria.    
  
 


